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Dn. Patricio Aylwin Azócar 
PRESENTE 

Sehor Presidente: 

Como es de su conocimiento, CODELCO-CHILE ha 
despedido el jueves 15 de julio a 14 trabajadores pertenecientes a la 
Agencia Portuaria de la División El Teniente en San Antonio y 
Valparaíso, esta acción se llevó a cabo con la participación de los 
máximos ejecutivos de esa División, utilizando procedimientos propios de 
un modelo de empresa autoritario y vertical que creíamos superado con el 
advenimiento de la democracia. 

Esta medida se inscribe en un clima de gran 
intranquilidad laboral que viven los trabajadores y sus familias en el 
conjunto de las Divisiones y Oficina Central de CODELCO, profundizando 
con ello las tensiones existentes entre trabajadores y ejecutivos de la 
empresa que, lamentablemente, ha caracterizado las relaciones laborales 
durante estos últimos tres años. 

Estos hechos, a los que se agregan permanentes e 
inoportunas declaraciones de algunos ejecutivos, han roto el espíritu 
del acuerdo marco logrado a fines de mayo entre los máximos ejecutivos 
de la Corporación y los dirigentes de la Federación de Trabajadores del 
Cobre, acuerdo que, pensamos, expresa el rumbo adecuado para enfrentar 
de conjunto las tareas de la modernización de la empresa. 

Los Senadores firmantes expresamos a Ud. nuestra 
preocupación por esta situación, la que no favorece un clima propicio 
para avanzar en medidas innovadoras de gestión y administración que la 
empresa necesita para situarse con éxito en el futuro. 

Conociendo muchas de las dificultades que esta 
empresa pública productiva está enfrentando, estamos profundamente 
convencidos que ellas no se superan sólo por la vía de los despidos; por 
el contrario, se requieren programas y proyectos de mediano y largo 
plazo que signifiquen una modernización efectiva y un desarrollo 
integral de la empresa. En esta perspectiva consideramos crucial el 
aporte y participación de los trabajadores y sindicatos en este proceso. 

En virtud de lo anterior solicitamos a Ud.: 

- Suspender la aplicación de la política de retiros obligatorios, 
manteniendo plenamente vigentes los planes voluntarios. 

- Congelar las acciones de externalización que no correspondan a un 
programa conocido y convenido con los trabajadores. 

- Solicitamos como un gesto en pro de objetivos superiores se proceda a 
reintegrar a los 14 úlabajadores recientemente despedidos. 
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Finalmente, los Senadores suscritos estimamos 
indispensable generar un ambiente de confianza y objetividad en el 
análisis de los desafíos presentes y futuros de CODELCO-CHILE, a fin de 
provocar grandes consensos en una política chilena del cobre, camino el 
cual nos comprometemos a impulsar en el ámbito de la Comisión de Minería 
del Senado. 

Saludan atentamente a Ud. 
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SANTIAGO, 	27 JUL. 1993 

DE 	JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

AL 	SR. PRESIDENTE EJECUTIVO CORPORACION NACIONAL DEL COBRE 

DN. ALEJANDRO NOEMI CALLEJAS 

Para su conocimiento, adjunto a Ud. fotocopia de carta 

enviada a S.E. el Presidente de la República por un grupo de 

Senadores, quienes expresan su preocupación por el despido de 14 

trabajadores pertenecientes a la Agencia Portuaria de la División 

El Teniente en San Antonio y Valparaíso. 

Agradeceré a Ud. se sirva enviarnos una sugerencia de 

respuesta de S.E. el Presidente de la República. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCUÑAN EDWARDS 

Jefe de Gabinete Presidencial 

-CELO TRIVELLI OYARZUN 

Asesor Presidencial 
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